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Para la mejora de la seguridad de peatones y ciclistas 

Mitma aprueba el proyecto de trazado para 
construir una vía ciclista y una pasarela en 
la carretera N-521 por 2,8 millones de euros 
en Cáceres 

• Esta actuación se ejecutará entre los km 42,800 y 44. 

• El objetivo es contribuir a una movilidad urbana más segura y 
sostenible, potenciando transportes alternativos al coche privado. 

Madrid, 02 de octubre de 2023 (Mitma) 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Mitma) ha 
aprobado provisionalmente el proyecto de trazado para la construcción de 
una vía ciclista y una pasarela en la carretera N-521, entre los km 42,800 
y 44, en el término municipal del Cáceres. Próximamente se iniciará el 
trámite de información pública y consulta a Organismos y titulares de 
servicios afectados. 

La actuación propuesta, con un presupuesto estimado de obra de 2,8 

millones de euros (IVA incluido), consiste en conectar el carril-bici que 

finaliza en la glorieta del km 42,800 (proveniente de Sierra de Fuentes y la 

autovía A-58) con los carriles-bici de las rondas urbanas norte y sureste 

(esta última puesta en servicio en junio de 2021) que confluyen en la 

glorieta del km 44.  

El objeto de estas actuaciones es contribuir a una movilidad urbana más 

segura y sostenible, a través de la mejora de las condiciones de seguridad 

de los usuarios más vulnerables como peatones y ciclistas, así como de la 

potenciación de modos de transporte alternativos al vehículo privado.  

La construcción de esta vía ciclista y pasarela en este tramo lleva implícita 

su cesión posterior al ayuntamiento de Cáceres, que pasará a ser el nuevo 

responsable de su conservación y mantenimiento como titular, de acuerdo 

con la normativa que establece el marco para la celebración de acuerdos 

de entrega a los Ayuntamientos de vías urbanas de la red estatal.  

http://www.mitma.es/
https://twitter.com/mitmagob
https://www.flickr.com/photos/fomentogob/albums
https://www.flickr.com/photos/fomentogob/albums
https://www.flickr.com/photos/fomentogob/albums
https://twitter.com/mitmagob
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Las actuaciones contempladas en el proyecto son las siguientes: 

✓ Construcción de vía ciclista de aproximadamente 1200 m de 

longitud, paralela a la carretera N-521 por su margen derecha 

✓ Ejecución de una pasarela (ciclista y peatonal) sobre la N-521 en el 

entorno del km 43,900. Se incluyen escaleras en ambas márgenes, 

para facilitar su uso por los peatones 

✓ Conexión de la pasarela anterior, por ambas márgenes de la N-521, 

con los carriles-bici de ambas rondas urbanas mediante sendos 

tramos de vía ciclista  

✓ En la glorieta del km 42,800 se prevé conectar con el final del carril-

bici proveniente de la A-58 y Sierra de Fuentes 

✓ En la glorieta del km 44,000, se prevén las conexiones con los 

carriles bici paralelos a las rondas urbanas norte y sureste. 

✓ La actuación se completa con los siguientes aspectos: Señalización 

y balizamiento, integración ambiental, desvíos provisionales y 

señalización de obra, control de calidad, gestión de residuos y 

seguridad y salud. 
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